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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica la 
Resolución por la que se determina cuantía indebida-
mente percibida en virtud de nómina.

Intentada la notificación de la Resolución por la que se 
acuerda cuantía indebidamente percibida en virtud de nómina, 
sin que se haya podido practicar, por medio de la presente, y 
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a la notificación de dicha Resolución, comunicándole 
que para conocer el texto íntegro podrá comparecer, en horas 
de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y de los documentos que constan 
en el expediente. Si transcurrido dicho plazo no hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Interesado: Don Agustín López Cruz.
NIF: 27.238.904-G.
Resumen del contenido: Obligación de reintegro del pago efec-
tuado de la cantidad de 2.941,26 €, consecuencia del abono 
indebidamente efectuado en virtud de nómina, en el período 
comprendido entre el 9 de julio y el 31 de agosto de 2008.

Almería, 17 de febrero de 2009.- La Secretaria General, 
María del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se admite de-
finitivamente el permiso de investigación denominado 
«Escuzar» núm. 30.745 en los términos municipales de 
Ventas de Huelma, Cacín, Agrón, Escuzar, Alhama de 
Granada, Alhendín, Padul y Arenas del Rey.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido admi-
tido definitivamente el siguiente permiso de investigación con 
expresión del número, nombre, recurso, cuadrículas y térmi-
nos municipales.

30.745, Escuzar, Sección D) (Recursos Geotérmicos), 
286, Ventas de Huelma, Cacín, Agrón, Escuzar, Alhama de 
Granada, Alhendín, Padul y Arenas del Rey.

Lo que se hace público a fín de que todos aquéllos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir 
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 18 de enero de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación de una nueva 
línea aérea de MT 20 kV D/C Subestación Loja-Riofrío a 
Túnel Quejigares en el término municipal de Loja (Gra-
nada). Expte. 11.536/AT. (PP. 257/2009).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza en su Disposición Final Segunda, así 
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que 
se delegan competencias en materia de autorización de líneas 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a información pú-
blica la petición de declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica cuyas características se señalan a 
continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por la beneficiaria.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. 
Características:
- Origen: Subestación Loja.
- Final: Centro de Seccionamiento.
- Longitud: 9.727 metros.
- Términos municipales afectados: Loja.
- Tipo: Aérea D/C.
- Tensión de servicio: 20 kV.
- Conductor: LA-110.
- Aisladores: Vidrio templado.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Presupuesto: 157.687,88.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sector Eléctrico 
54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los afectos del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Villamena, núm. 1, C.P. 18071, de Granada, y formu-
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen procedentes, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán 
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar po-
sibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 26 de enero de 2009.- El Delegado, P.S.R., De-
creto 21/85, la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 


